ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 30 de Enero de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,
ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.








D. Salvador Apezetxea Zabaleta.





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Javier Aldareguia Erro.





D. Félix Olaetxea Arraiago.





D. Juan María Irastorza Garaño.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.

Excusa su asistencia por motivos laborales, el Concejal D. Iñaki Albeniz Ruiz. 


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por la imposibilidad de celebrar el Pleno en el día inicialmente establecido, último jueves de mes, por asistencia a la feria de fitur a celebrar en Madrid.
PUNTO PRIMERO.-Aprobación, si procede, participación grupo acción Local Cederna- Garalur.


Se informa por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu, del contenido del acuerdo a suscribir,  cuyo texto debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, proponiéndose la aprobación del acuerdo tal y como consta en dicha propuesta.


Tras alguna pequeña aclaración, solicitada por el concejal D. Félix Olaetxea, al entender que no esta suficiente claro el contenido del acuerdo que se quiere adoptar, y tras ser informado por la alcaldía  al respecto del contenido de dicho acuerdo, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:

Primero.- Manifestar haber sido debidamente informado de la inclusión de este Municipio en el territorio de actuación del Programa de Desarrollo a presentar por la Asociación Cederna-Garalur como candidatura en el marco de la convocatoria formulada por la Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, por lo que se establecen las bases para la selección de los Grupos de Acción Local y sus correspondientes programas de desarrollo en el marco del eje 4 (LEADER) del programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Foral de Navarra 2007-2013.


Segundo.- Apoyar la adscripción del Ayuntamiento de Lekunberri, única y exclusivamente en el territorio de actuación del Programa de desarrollo del Grupo de Acción Local Asociación  Cederna-Garalur.


Tercero.- La participación de  este Ayuntamiento como asociado, única y exclusivamente en el Grupo de Acción Local Asociación Cederna-Garalur.


Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Lekunberri, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriba con el Grupo de Acción Local Asociación Cederna-Garalur, cuantos documentos se deriven de la ejecución de este acuerdo.

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, renovación contrato de arrendamiento con Dña. María Jesús Arregui Michaus.


Se informa por la Concejal Dña. Natalia Azcona, la propuesta de acuerdo que se pretende adoptar y que no es otra que prorrogar el contrato que se suscribió con Dña. María Jesús Arregui en Septiembre de 2006, relativo al alquiler de una bajera sita en la parcela.28, del Polígono 12 de Lekunberri, arrendada en su día al objeto de guardar en la misma diverso material  y útiles de propiedad municipal.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Prorrogar por un año el contrato suscrito con Dña. María Jesús Arregui Michaus, en relación a la finca sita en la parcela 28 del Polígono 12 de Lekunberri.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO TERCERO.- Aprobación nombre centro escolar.


Se expone por el Concejal D. Salvador Apezetxea la propuesta remitida desde el Consejo Escolar del centro público de Educación Infantil y Primaria de Lekunberri, en sesión celebrada el día 16 de Enero del año en curso. En dicho escrito se señala que tras la realización de consulta entre los padres de los alumnos, el nombre elegido entre cuatro alternativas, ha sido el de “IBAR BERRI”, siendo por lo tanto este el propuesto desde dicho Consejo Escolar.


Por unanimidad de todos los asistentes, y aceptando la propuesta remitida, se acuerda:


Primero.- Aceptar el nombre propuesto por el Consejo  Escolar del centro público de Educación Infantil y Primaria de Lekunberri, en sesión celebrada el día 16 de Enero del año en curso, y que no es otro que el de IBAR- BERRI.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo tanto al Consejo escolar del centro público de Educación Infantil y Primaria de Lekunberri.

PUNTO CUARTO.- Aprobación memorias a presentar Servicio Navarro de Empleo.


Se expone por la Concejal Dña. Natalia Azcona el contenido de las memorias a presentar ante el Servicio Navarro de empleo para su inclusión dentro del programa de ayudas que anualmente aprueba dicho servicio. Se trata de dos programas, uno para la contratación de trabajadores desempleados al objeto de realizar trabajos de conservación y limpieza de distintas zonas de Lekunberri y otra para la contratación de un/a técnico de igualdad.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda


Primero.- Aprobar las dos memorias a presentar ante el Servicio Navarro de empleo para su inclusión dentro del programa de ayudas que anualmente aprueba dicho servicio.

PUNTO QUINTO.- Subasta parcela nº6 Sector 10: Segunda subasta 10% de Rebaja.


Como se recuerda se saco a subasta la parcela nº6 del Sector 10 de la Vega de Lekunberri, y una vez finalizados los trámites de licitación de esta primera subasta, se ha procedido a declarar la misma desierta por falta de licitadores. Se propone ahora de acuerdo con las disposiciones legales establecidas al respecto, proceder a una segunda subasta, para lo que se reducirá en un 10% el precio de licitación de la segunda subasta.


Por el Concejal Félix Olaetxea, se adelanta que votarán en contra manteniendo el criterio seguido en el pleno de aprobación de la primera subasta, de fecha 29 de Noviembre de 2007.


Pasada la propuesta a votación esta es aprobada por seis votos a favor, los de los concejales del grupo municipal Lekunberriko Taldea, y dos en contra de los concejales del grupo municipal Laia, por lo que se acuerda:


Primero.- Sacar a pública subasta la venta de la parcela nº 6 del Sector 10 La Vega de Lekunberri, con una reducción en el precio de licitación inicial del 10%.

PUNTO SEXTO.- Solicitud subvención trabajadora centro infantil: Acuerdos a adoptar.


Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se procede a dar lectura a la solicitud de subvención formulada por Dña. Elena Martija, en la que al amparo de lo dispuesto en el Convenio Colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil, solicita su derecho a una plaza gratuita a favor de su hijo Unax, solicitud que debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Expuesto el asunto y sometido el mismo a votación, es aprobada dicha solicitud por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Reconocer el derecho de Dña. Elena Martija el derecho a plaza gratuita en el centro infantil para su hijo Unax Navascues.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO SEPTIMO.- Moción Agrozumos.


Se informa por la alcaldía del contenido de la moción, señalándose que dado que el texto de la moción esta en posesión de todos los concejales, se trata de fijar las posturas con respecto a la misma.


Por la alcaldía se informa que la posición de su grupo va a ser votar en contra, por entender que es un tema que compete resolver en el ámbito de la propia empresa, que en cualquier caso ha de resolverse entre el comité de la empresa y la dirección de la misma, ha de resolverse en ese marco de la negociación y el convenio oportuno.


Por el portavoz del grupo Laia, se informa que votarán a favor por entender que es una empresa de Lekunberri y por lo tanto manifiestan su solidaridad con los despidos de trabajadores en dicha empresa.


Pasa la propuesta a votación, esta no prospera, al contar con los 2 votos favorables de los concejales de Laia, y 6 votos en contra de los concejales de Lekunberriko Taldea.

PUNTO OCTAVO.- Moción Derechos Humanos.


Se expone por el Concejal D. Juan Maria Irastorza, el contenido de la moción propuesta para su aprobación, ante la corporación, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Finalizada su exposición, interviene la alcaldía, para señalar que analizada su propuesta, su grupo municipal pretende por un lado enmendar algunos puntos de la propuesta, y por otra añadir algún contenido más a la misma,  propuesta que debidamente diligencia igualmente se une al expediente de la sesión


Finalizada su exposición, se formula por el concejal D. Juan Maria Irastorza una pregunta a cerca del procedimiento a seguir en supuestos como en el presente. Más concretamente se pregunta si se vota primero su propuesta o si aprobada la segunda no hay que votar la anterior.


 Se informa al respecto de la pregunta formulada, que primero hay que votar la aceptación de la enmienda, y  ha continuación, en el caso de que se haya aprobado la misma, se vota la propia enmienda. Una vez aprobada ya no se puede votar la primera por que sólo cabe la aprobación de un único texto.

 
Por, Juan Maria, se señala que tanto Félix como él  antes de tomar ninguna decisión sobre la nueva propuesta formulada, prefieren someter la misma a la asamblea de su grupo, y por ello se propone retirar el asunto del orden del día y una vez analizado por su grupo las enmiendas y adiciones ahora planteadas, volver a plantear en un próximo pleno.


La propuesta de dejar el asunto sobre la mesa para ser tratado en un próximo pleno es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se retira del orden del día a expensar de su inclusión en el próximo pleno.

PUNTO NOVENO.- Moción bilingüismo Consultorio Médico.



Se informa por el Concejal D. Juan María Irastorza, el contenido de la moción propuesta, en relación con la plaza de Administrativo y de Pediatría del consultorio médico  y más concretamente con la ausencia de la exigencia de un  del conocimiento del euskera para ambas plazas, texto de la moción que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, entendiendo que el conocimiento del euskera por parte de ese personal, así como el del castellano, es fundamental para poder desarrollar bien su trabajo, considerando que desde el Ayuntamiento se deben dar los pasos necesarios al objeto de corregir dicha situación, y entendiendo igualmente que desde los respectivos ayuntamientos se puede hacer más fuerza o presión que si sólo se hace una reclamación desde el servicio de euskera.


Por la alcaldía, tras la anterior exposición, se propone una moción alternativa a la propuesta formulada por el grupo Laia, cuyo texto debidamente diligencia se une igualmente al expediente de la sesión. Se argumenta por la alcaldía que su grupo municipal, también cree  que desde los Ayuntamientos se puede hacer una mayor fuerza, pero entiende que dado que existe una Mancomunidad de servicios técnicos de euskera, y tal y como así lo ha hecho en anteriores ocasiones, entiende que es bueno que participe en este proceso. Igualmente reseña que como se puede ver en la propuesta alternativa ahora presentada el Ayuntamiento denunciará esta situación ante el Departamento correspondiente y dará  traslado de su denuncia al resto de los ayuntamientos de la zona, pero insiste que además de los acuerdos que se adopten por los distintos ayuntamientos afectados es la Mancomunidad de los Servicios técnicos de euskera la que deberá tomar las medidas que considere oportunas. 


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta si no sería mejor la creación de una comisión de seguimiento del asunto, a lo que por la alcaldía  se contesta que entiende que el marco de los Ayuntamientos es suficiente, ya que en el mismo están representados todos los grupos que conforman los distintos ayuntamientos, sin cerrarse el debate a nadie.


Por el concejal Félix Olaetxea, se añade que esta de acuerdo en que se trabaje el asunto desde la Mancomunidad pero que ello no ha de impedir que también se impulse desde los Ayuntamientos, incluido el de Lekunberri, ya que si en vez de una queja, las que se  formulan son cinco, entiende que será mejor, cuestión con la que ambos grupos están de acuerdo que así sea, por lo que a la propuesta enmendada, se añadiría un cuarto punto, en el sentido de apoyar la creación de un grupo de trabajo para llevar adelante la iniciativa, respetando siempre la labor e iniciativa de emprendida desde la Mancomunidad de Servicios técnicos de euskera.


Sometida la aceptación de la enmienda propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los concejales, por lo que aceptada la enmienda, se procede a la votación de la propuesta una vez enmendada, la cual es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

Y sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y veinte minutos del día indicado en el encabezamiento, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas Nº DNº51929 al Nº51934. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

